
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
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2. Identificación t.(mero 

NIT(! 01515721-1 
lte legal 5. Regio pa la e cie inmu 

O2217 
8 Téfoi. 

mail.com 32Ó48365 
DE VIVIENDA 

9 Nombre del proyecto de vivienda 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR TITANIUM II 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), intenor(es). etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

9 UNIDADES DE VIVIENDA NO VIS 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 32B 2A-25  
13. Localidad - UPZ 

14. Estrato 
3 

15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

1 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría 17. Licencia de constwcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-23-2970 12/09/2023 5 
18 Área del lote según licencia de construcción (ma) 

150 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 649 .07  
20. Área a construir para esta radicación (ma) 

649.07 
21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Baja, y no requiere obras.  

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N° 

24. Chip(s) 

AAA0036BTSY  
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50058678 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

58 % $ 1130000000  
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

AGOSTO 2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal" Escritura número Fecha Notaría 

SI  
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

NO
número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
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1. (.opia de tollo de matricula inmobiliaria ael inmueble o inmueoie5 obletQ ae.15 spiicilud, cuya tecfla cte expeciiÇton np sea superior a tres LS) meses. 
2 Copia de los modelos de los çontralos ciue se van a utilizar en la ceiebracion cte los negoçips de enalenaciOn de inmuebles con los aciquinentes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las clausulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente. requlen el contrato. 
3 Cuando el inmueb e en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con .tiipoteca, adluntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se o»liga a li)erar p5 lotes o construcciones que se vayan enalenando mediante el pago prpporciqnal del gravamen que afecte cada lote o construcción............. 
4. Çoadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantara el proyectç. cuando este es diferente al solicitante. 
. Presupuesto financiero del proyecto, con sus corresponciientes soportes contabies. 

b. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (ArtIculo 83 de la Constitución Política) 

ç 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4000202400 4 0. 
FECH 

- 

La persona natural  o lUTldI queda habilItada para eiercer la actIvIdad d 
enajnaclón de inmubIes estlnados - vlvle.rlcja de clue  tíata el Articolo 
dl 1,ecreto Ley 26,10 de 1979, y el art lo2.2.5,3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir dl dia: 

Nombre ' irma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona turídica o apoderado 

Nombre y firma dei funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos ile proyectos adelantados a través del sistema de fjducia, el so,licitante sólo podr acceder a los recursos del pizbti.co a partir de laseaund 

cla rrba inip
7
aes decir, a partir de los quInce (15) dtas hábiles postenores a ia aprobacíon de la radicacIón. (ArtiCulo 1. Decreto 21BU!06 y Art. 

• ur ificaci&(t potej'iQr,a la documentación radiçadao a las condiciQnes iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes 
a su ócurrencia so pena del inicio de las acciones adminIstrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estaran en togo momento a disposición de. lo çoprad,pres de ps planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 
8studios necesarios para cte çieterminar ia conveniencia deis adquisici.pn (Articulo (1 iey 962105). 

• Recuerde cumplir cotilas obligaciones denvadas de su registro cómo Enajenador. establecidas eñ el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFlCACION: Escriba el Número de ldenttficactÓn TrIbutarIa de la persona juríd 

dci l ncircrinci ncifi ircil iii ci rlir'itci cd trmif'ci 

s 
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cc 
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1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
MAS BIENES Y RAICES SAS 

3. Representante legal de la persona jurídica 

HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 
4. Identificación del representar 

80807760 
6. Dirección 

KR 28 3-09 OF 301 
7, al Correo electrónico: 
masbienesyraices.contabiIidadg  



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CMC1AW*OC RAUL&T 

ENAJENADOR: btene 
Nombre del Proyecto: 1t f(tW,tcW ÇÇC1, I..y(\ t. 

(La presente revisión no constituc la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
)( )( t \IENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradición y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. . .., 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos demandas, afectación 
familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-F0125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la miencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FO12l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intennedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

/ 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

cnaienador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
.Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media yio Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta Iicencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
I'çta 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las opimas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de reinoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. / 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

,7 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 

Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCAWIA MAYOR 
oc s000rA D.C. 
ICHS'3flAT 

En casos de afcc(ación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 
documentos. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones ylo enmendaduras que todos los campos 

caten dcbidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. .7 
Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estén correctos. 1' 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PI1ONUNClAMIENT() l'( tU Rl LSG() l)E REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de a L.icencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las ol.'s de mitigación determin s por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se debeian incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre ci estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
1 DIGER y qt.c certifica dkha situaciór 

/ 

Nota: En caso de no haber tramitado yio elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dei 1ro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

1__ 

 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

ctuç. C.C: 

' (4y'tJ(9Ø \ ' (\('Q,Ç)irina del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 51J 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nonibre: 

facultado para ello, reconozco que la solicitud 
comprometo a adjuntar los documentos necesarios 

que presento 
en los términos 

Firma: 
C.C: 

se encuentra incompleta, sin 
previstos en la ley. 

del trámite de la referencia, debidamente 
a cabo la Radicación Incompleta y me 
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La validez de este documento podrá venficarse en le página certificados supemotanedo,gov cc 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR M
A

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240311851190789636 Nro Matrícula: 50C-58678 
Pagina 1 TURNO. 2024-176138 

Impreso el 11 de Marzo de 2024 a las 11:21:49 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 02-06-1972 RADICACIÓN: 72024501 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE. 20-05-1972 

CODIGO CATASTRAL AAA0036BTSYCOD CATASTRAL ANT. SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO Y LA CASA DE HABITACION SOBRE SI LEVANTADA. BARRIO LA ASUNCION DE ESTA CIUDAD CON CABtDA DE 150 METRS 

CUADRADOS APROX: LINDA: NORTE EN 15 METRS CON CASA 3-75 DE LA CARRERA 32B SUR: CONCASA 3-55 DE LA CARRERA 32B EN 15 METROS. 

ORIENTE EN 10 METROS CON CARRERA 32 B. QUE ES SU FRENTE. OCCIDENTE EN 10 METROS CON LOTE DE,LA CARRERA 32 C. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS CUADRADOS: / REA CQNSTRUIDA - METROS CUADRADOS CENTIMETROS 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION 

DE LA MATRICULA # 050-0245836.-QUE JOSE SANTIAGO BELLO ZAMUDIO ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA SOCIEDAD 

URBANIZACION DELICIAS LTDA. POR ESCRITURA # 2163 DE AGOSTO 5 DE 1.954, NOTARlA 5A. DE BGOTA.UNA TRADICION 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 32B 2A 25 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 32 B 3-71 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha. 28-10-1952 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2018 deI 13-10-1952 NOTARlA 6A de BOGOTA VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular do dominio incompleto) 

DE: URBANIZADORA OCTAMAR LTDA 

A: POVEDA BONILLA ISAIAS x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-10-1955 Radicación O 

Doc: ESCRITURA 5150 del 29-09-1955 NOTARlA 2A de BOGOTA 

ESPECIFICACION: 1 104 DACION EN PAGO 

VALOR ACTO: $ 



La vaez e este docento podrá venficarse en a página certfcados sLperrotanado gov co
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240311851190789636 Nro Matrícula: 50C-58678 
Pagina 2 TURNO: 2024-176138 

Impreso el 11 de Marzo de 2024 a las 11:21:49 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: POVEDA BONILLA ISAlAS 

A: CLAVIJO LUIS EDUARDO X ,' 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-05-1956 Radicación O 

Doc: ESCRITURA 647 deI 14-02-1956 NOTARlA 7A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION. 101 COMPRAVENTA S U P E 4TE N DEN CIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dóminio, -Ti u arde dominio uncompleto' - 

DE: CLAVIJO G LUIS EDUARDO
tJc 

A: DUARTE DE DUQUE MARIA ERNESTINA X 

iLM 
Nro 004 Fecha: 03-03-1958 Radicación: 

0 d,
La guarda d bIica 

Doc: ESCRITURA 407 deI 30-01-1958 NOTARlA 2A, de BOGOTA VALOR ACTO. $ 

ESPEClFlCAClON: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUARTE DE DUQUE MARIA ERNESTINA 

A: PUENTES RIOS CARLOS JULIO X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-12-1960 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 5254 deI 25-11-1960 NOTARlA 7A. de BOGOTA VALOR ACTO: $7500 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PUENTES RIOS CARLOS JULIO 

A: SUAREZ MOLANO EDUARDO CC# 2931483 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-05-1972 Radicación: 72024501 
/ 

Doc: ESCRITURA 1173 deI 27-03-1972 NOTARlA 2A. de BOGOTA VALOR ACTO $100.000 

ESPECIFICACION. 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUAREZ MOLANO EDUARDO CC# 2931453 

A: GARCIA ALCIDES CC# 3013156 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 25-04-1972 Radicación: 72024501 

Doc: ESCRITURA 1174 deI 27-03-1972 NOTARlA 2A de BOGOTA VALOR ACTO $105.200 

ESPECIFICACION 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
4 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultimo página 

DE: GARCIA ALCIDES CC# 3013156 X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 25-04-1972 Radicación: 72024501 

Doc: ESCRITURA 1174 deI 27-03-1972 NOTARlA 2A. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :520 ADMINISTRACION A 15A\OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho 

DE: GARCIA ALCIDES 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

VALOR ACTO. $ 

real de do io,I-Titur de dominio incompleto) 

"t CC#3013156 

NIT# 60002963 

XL 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-02-1988 Radicación: 1987-19107 

Doc: ESCRITURA 8118 deI 12-1987 NOTARlA 2A. de BOGOTA 

Se cancela anotación N : 7 

ESPECIFICACION: : 650 C ELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NlT# 60002963 

A: GARCIA ALCIDES CC# 3013156 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-02-1988 Radicación: 1987-19107 

Doc: ESCRITURA 8118 deI 28-12-1987 NOTARlA 2A, de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N 8 

ESPECIFICACION: 840 C ELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 60002963 

A: GARCIA ALCIDES CC# 3013156 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 14-10-1993 Radicación: 1993-81101 

Doc: ESCRITURA 7.371 deI 30-09-1993 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1335000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA B 704752 $9.345 00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA ALCIDES CC# 3013156 / 

A: LIFAN GARCIA GREGORIO X 6751300 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 14-04-1994 Radicación: 1994-29700 

Doc: ESCRITURA 1595 deI 30-03-1994 NOTARlA 2 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO. $ 

ESPECIFICACION: 999 CORRIGE Y ACLARA ESCR.# 7371 DEL 30-09-93 UNICAMENTE EN CUANTO SE REFIERE AL ESTADO CIVIL DEL VENDEDOR 

) 

VALOR ACTO $105200 

La guarda de 
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ALCIDES GARCIA QUE ES SOLTERO BEN $ 55 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. GARCIA ALCIDES CC# 3013156 

A: GARCIA LIFAN GREGORIO CC# 6751300 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 17-12-2007 Radicación: 2007-138120 

Doc: ESCRITURA 3029 deI 21-11-2007 NOTARlA 50 de BOGOTA D.C. S U P E R 1 VALOR ACTO $76.706.DC lA 
ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho D C) 
DE. GARCIA GREGORIO LIFAN -.- - - .- C.0 6.751.300 

A: ORTIZ VARGAS LUZ ESTELLA & K 1 141117 1 1 CC# 41641357 X 7 
ANOTACION: Nro 014 Fecha: 17-12-2007 Radicación: 2007-138120 

Eguarda de Ial pu ¡ 

 

Doc: ESCRITURA 3029 deI 21-11-2007 NOTARlA 50 de BOGOTA O C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ VARGAS LUZ ESTELLA CC# 41641357 X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-04-2023 Radicación: 2023-27687 

Doc: ESCRITURA 941 deI 31-03-2023 NOTARlA SETENTA Y DOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EP.3029 DE 21-11-2007 NOTARlA 50 BOGOTA ESTEDO CIVIL SOLTERA SIN UNION MARITAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ VARGAS LUZ ESTELLA CC# 41641357 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 10-04-2023 Radicación: 2023-27687 

Doc: ESCRITURA 941 del 31- -2023 NOTARlA SETENTA Y DOS de BOGOTA O C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación N: 14 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTIZ VARGAS LUZ ESTELLA CC# 41641357 

ANOTACION: Nro 017 Fecha 14-06-2023 Radicación: 2023-46887 

Doc: ESCRITURA 1011 deI 06-05-2023 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $500000000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ORTIZ VARGAS LUZ ESTELLA CC# 41641357 
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A: MAS BIENES Y RAICES S.A.S. NIT# 90151572 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *j7* 

SALVEDADES: (Información Antenor o corregida) 

Anotación Nro. O Nro corrección: 1 Radicación: C2009-6724 Fecha: 13-05-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I P SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 (PEDIDA POR LA S.N.R. 

= = = = = 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al reg'strador cualquier falla o error en el registro de los documentos . .-. - 
USUARIO Realtech í 
EXPEDIDO EN: BOGOTA FECHA: 11-03-2024
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

DATOS GENERALES 

Prominente Vendedor: 
HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.807.760 expedida en Bogotá 
D.C., de estado civil soltero sin unión marital de hecho, como 
representante legal de la sociedad MAS BIENES Y RAICES 
S.A.S.. empresa identificada con NIT. 901.515.721-1, 
legalmente constituida mediante documento privado del treinta 
(30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) de Asamblea de 
Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio el treinta de 
agosto de dos mil veintiuno (2.021), con el No. 02738473 del 
Libro IX, según Certificado de Existencia y Representación Lega 

Prominente Comprador: 

Matrícula Inmobiliaria: 

Chip Catastral: 

Dirección inmueble: 

XXXXX XXXX XXX XXXXXX mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número XXXXXXXX expedida en Bogotá 

D.C. 

XXXXXXXXX de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá. 

XXXXXXXXXXX de la oficina de Catastro Distrital de Bogotá. 

APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) SITUADO EN 

LACARRERA TREINTA Y DOS B (32B) NUMERO DOS A (2A) 

VEINTICINCO (25) - CTUAL, EDIFICIO TITANIUM II PH NO 
VIS, LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

PARTES DEL CONTRATO 

Entre el suscrito, por una parte, HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 
80.807.760 expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltero sin unión marital de hecho, como 

representante legal de la sociedad MAS BIENES Y RAICES S.A.S., empresa identificada con 

NIT. 901 .515.721-1, legalmente constituida mediante documento privado del treinta (30) de agosto 

de dos mil veintiuno (2.021) de Asamblea de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio el 

treinta de agosto de dos mil veintiuno (2.021), con el No. 02738473 del Libro IX, según Certificado 

de Existencia y Representación Legal de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará EL 
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PROMETIENTE VENDEDOR. y el señor XXXXX XXXX XXX XXXXXX, mayor de edad. 
domiciliado y residente en Bogotá D.C.. identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX 
de Bogotá D.C., de estado civil soltero sin unión marital de hecho, quien en adelante se 
denominará EL PROMETIENTE COMPRADOR,  han acordado celebrar la presente promesa de 
compraventa del jnmueble que en adelante se identificará y bajos las siguientes clausulados. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA:  - Objeto del Contrato. - EL PROMETIENTE VENDEDOR, se obliga a vender a EL 
PROMINENTE COMPRADOR y el a su vez, obrando en su propio nombre, se obliga a comprar 
a aquel el derecho real del dominio y la posesión plena que tiene y ejerce sobre el 
APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) SITUADO EN LA CARRERA TREINTA Y DOS B 
(32B) NUMERO DOS A (2A) VEINTICINCO (25) - CTUAL. EDIFICIO TITANIUM II PH NO VIS, 
LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA. DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

Matrícula Inmobiliaria: - A este inmueble le corresponde el folio de Matricula Inmobiliaria No. 
050C-XXXXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. 
Chíp Catastral: - AAA0000XXXX de la oficina de Catastro Distrital de Bogotá  
Dependencias: - SALA COMEDOR, COCINA, DOS (2) HABITACIONES, BAÑO, ZONA DE 
ROPAS.  
Linderos:- Los linderos y demás especificaciones se encuentra especificados en la escritura 
pública de Reglamento de Propiedad Horizontal número XXXXX XXXX X XXX (XXX) DEL DOS 
MIL XXXXX (XX-XX-XXXX) otorgada en la Notaría XXXX XXX X XXX (XX) del Círculo de Bogotá 
D.C.  
SEGUNDA: - Tradición. El inmueble prometido en venta fue adquirido por XXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXX XXX XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXXXXX X XXXXXXXXXXXXXX XX 
XXXXXXXXXXXX.  
TERCERA: - Libertad de Gravámenes y Saneamiento por Evicción.- EL PROMETIENTE 
VENDEDOR garantizan que el inmueble que promete en venta es de su exclusiva propiedad y 
que no lo han enajenado o prometido en venta a otra persona con acto anterior: así mismo 
garantiza que se encuentra a paz y salvo por concepto de impuesto predial. tasas, contribuciones, 
valorización de orden nacional, departamental y municipal y a la fecha se halla libre de 
condiciones resolutorias de dominio, censos, anticresis, arrendamiento por escritura pública. 
embargos judiciales. pleitos pendientes. registros de demanda. usufructos. servidumbre, 
desmembración y demás limitaciones del dominio, de igual manera se obligan al saneamiento del 
bien por evicción o por vicios ocultos del bien inmueble.  
CUARTA: - Servicios Públicos, Impuestos, Tasas, Contribuciones, Administración y  
Garantías.-  El inmueble objeto de esta venta se entregará en las condiciones en que se encuentra 
en la actualidad, a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios y cuotas de 
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administración, junto con todos sus usos. costumbres y anexidades. de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1989, siendo de cargo del PROMINENTE COMPRADOR a 
partir de la fecha de la entrega del inmueble los anteriores conceptos.  
PARAGRAFO. - Servicios Públicos Domiciliarios: - El predio consta de los siguientes servicios 
públicos domiciliarios, ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
GAS DOMICILIARIO, y serán entregados de conformidad con lo estipulado en el Artículo 10 de 
la Ley 66 de 1985.  
QUINTA: - EL PROMINENTE VENDEDOR, manifiesta a EL PROMINENTE COMPRADOR. que 
se radico en la Secretaria del Hábitat los documentos pertinentes para la expedición del permiso 
de Enajenación de inmuebles destinados a vivienda, del EDIFICIO TITANIUM PH NO VIS, el cual 
cuenta con licencia aprobada por la Curaduría Urbana No. 5, mediante Acto Administrativo No. 
11001-5-23--2970 con fecha de expedición 07 de septiembre de 2023. y  fecha de ejecutoria 12 
de septiembre de 2023. de conformidad con el Art. 11 de la Resolución 927 de 2021. 
SEXTA:  - EL PROMINENTE VENDEDOR, se comprometen con EL PROMINENTE 
COMPRADOR, a garantizarle legalmente la estabilidad de obra por diez (10) años, y para los 
acabados de un (1) año, del bien inmueble que aquí se promete vender, de conformidad con el 
Artículo 8° de la Ley 1480 de 2021.  
SEPTIMA:  - PRECIO, Forma y Condiciones de Pago. - El precio pactado por LOS 
CONTRATANTES para la venta es por la suma de Doscientos Cuarenta Millones de Pesos 
Moneda Legal ($240.000.000)MIL. el cual será pagado por EL PROMETIENTE COMPRADOR a 
EL PROMETIENTE VENDEDOR. de la siguiente forma: La totalidad del dinero al momento de la 
firma de la escritura pública según lo estipulado en la cláusula novena de este contrato, pago que 
se hará por medio de trasferencia electrónica ala cuenta Bancaria número XXXXXXXXXX del 
Banco de Bogotá que se encuentra a nombre del PROMINENTE VENDEDOR.  
OCTAVA:  - Entrega del Inmueble. La entrega real y material del inmueble objeto de este contrato 
se realizará el día siguiente a la firma de la escritura pública.  
NOVENA:  - Otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa. - LOS CONTRATANTES 
acuerdan que la firma de la Escritura Pública que solemniza el presente contrato se realizará a las 
ocho y treinta de la mañana (8:30 AM) del día XXXX (XX) DE XXXXX DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) en la notaría XXXXX X XXX (XX) del círculo de Bogotá D.C.  
DECIMA:  - Cláusula Penal. - Si alguno de LOS CONTRATANTES no cumpliere en todo o en 
parte sus obligaciones, dará lugar a la resolución del presente contrato y pagará a favor del 
contratante cumplido, a título de pena, una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del inmueble, sin necesidad de requerimiento jurídico ni constitución en mora a los cuales 
renunciamos expresamente.  
DECIMA PRIMERA:- Gastos Notariales.-  Los gastos que se generen por la venta del inmueble 
serán pagados por partes iguales entre los contratantes, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 
223 del Decreto 960 de 1970, y se harán de la siguiente forma:  

A) Retención en la Fuente: Por EL PROMINENTE VENDEDOR.  

B) Los Derechos de Escrituración: POR PARTES IGUALES.  
C) Beneficencia y Registro: Por EL  PROMETIENTE COMPRADOR. 
DECIMA SEGUNDA: - Comunicados. -  De conformidad con la ley 527 de 1999 se entenderá: 
que las comunicaciones remitidas por correo electrónico entre EL PROMETIENTE COMPRADOR 
y EL  PROMETIENTE VENDEDOR  tendrán la misma validez o fuerza obligatoria, como si se 
hubieren hecho por documento escrito e impreso; por lo tanto, no se le negarán los efectos 
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jurídicos a la manifestación de voluntad de las partes, comunicadas por este medio.  

DÉCIMA TERCERA: - Cesión. -  El presente contrato de promesa de compraventa es 
intransferible y personal.  
DECIMA CUARTA. - Voluntad para Contratar.-  Las partes CONTRATANTES  manifiestan que 
este contrato promesa de compraventa expresa en forma completa y exclusiva su voluntad y 
acuerdo para la realización del presente acto jurídico.  
DÉCIMA QUINTA.- Cuerpo Cierto.-  No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos 
anteriormente citados de los inmuebles se transfieren como cuerpo cierto junto con todas sus 
construcciones, mejoras. usos. anexidades. costumbres. servidumbres y dependencias que 
accedan a los mimos.  
DECIMA SEXTA:- Mérito Ejecutivo.-  Acuerdan las partes que para todos los efectos legales y 
especialmente para el cumplimiento, el original del presente documento presta mérito ejecutivo y 
es ley para las partes.  
DECIMA SEPTIMA:- Réqimen de Propiedad Horizontal .-  Las partes contratantes reconocen y 
aceptan que el inmueble prometido en venta se encuentra sometidos al régimen de propiedad 
horizontal constituido mediante la escritura pública número XXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXX 
(XXX) DEL XXXXXXX XXXX XXXXXXX DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (XX-XX-2024) 
otorgada en la Notaría XXXXX X XXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C.  

PARÁGRAFO. —  EL PROMINENTE VENDEDOR se obligan con la parte COMPRADORA, 
a realizar el desenglobe de las unidades privadas de vivienda del EDIFICIO TITAN IUM II 
PH, ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrítal - UAECD.  
Leído el contenido de este CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.  SE FIRMA EN DOS 
(2) ORIGINALES y es aprobado en todas sus partes por quienes la suscriben, hacen constar que 
han verificado cuidadosamente sus nombres, el número de sus documentos de identidad, que 
todas las informaciones consignadas en este instrumento son correctas y, en consecuencia 
asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de la misma, siendo el día 
XXXXXXX XXXXXXXX XXXX DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (XX-XX-2024) y se firma por 
quienes en ella intervinieron.  

EL PROMINENTE VENDEDOR: 

HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 
Representante Legal MAS BIENES Y RAICES SAS. 
C.C. # 
TEL.# 
DIRECC ION: 
E-MAIL: 
ESTADO CIVIL: 
PROFESION: 

EL PROMINENTE COMPRADOR: 

XXXXXXX XXXXX XXXX XXXXXX 

C.C. # 
TEL.# 
DIRECC ION: 
E-MAIL: 
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ESTADO CIVIL: 
PROFES ION: 

FIN DEL CONTRATO 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA XX DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: XXXXXXX XXX XXXXXXXX XXXXX (XX)  

FECHA DE OTORGAMIENTO: XXXXXX (XX) DE XXXXXXXXX DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

FORMATO DE CALIFICACION 

RESOLUCION 7644 DEL 18 DE JULIO DE 2016 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

NATURALEZA DEL ACTO: CODIGO (125)— COMPRAVENTA 

CUANTIA: $240.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

MAS BIENES Y RAICES S.A.S.  NIT. 901.515.721-1 

A: XXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX C.C. XX.XXX.XXX 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 050C-XXXXXXXX  

CEDULA CATASTRAL: XXXXXXXXXXXX  

CHIP: XXXXXXXXXXX  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO 

NOMBRE O DIRECCIÓN: APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) SITUADO EN LA 

CARRERA TREINTA Y DOS B (32B) NUMERO DOS A (2A) VEINTICINCO (25) - CTUAL, 

EDIFICIO TITANIUM II PH NO VIS, LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C.  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, a los XXXXX (XX) días 

del mes de XXXXXXXX del año dos mil veinticuatro (2.024) ante el despacho de la 

Notaría XXXXXXXXXXX (XX) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., cuyo notario es el 

Doctor XXXXXXXXXXXXXX, en esta fecha, se otorga la escritura pública que se enmarca 

dentro de los siguientes términos:  



2 

COMPARECIÓ CON MINUTA ESCRITA Y VlA EMAIL:  HECTOR ALBEIRO SANCHEZ 

MORENO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.807.760 expedida en Bogotá D.C., de estado civil 

soltero sin unión marital de hecho, como representante legal de la sociedad MAS BIENES 

Y RAICES S.A.S., empresa identificada con NIT. 901 .515.721-1, legalmente constituida 

mediante documento privado del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) de 

Asamblea de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio el treinta de agosto de dos 

mil veintiuno (2.021), con el No. 02738473 del Libro IX, según Certificado de Existencia 

y Representación Legal que se protocoliza con este instrumento, y quien obrando en 

nombre propio manifestó lo siguiente:  

PRIMERA: — EL VENDEDOR transfieren a título de venta a favor del COMPRADOR 

quien a su vez adquiere de aquel el derecho de dominio y posesión, quieta y pacífica que 

tienen y ejerce sobre el siguiente inmueble:  

APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO (201) SITUADO EN LA CARRERA TREINTA Y 

DOS B (32B) NUMERO DOS A (2A) VEINTICINCO (25) - CTUAL, EDIFICIO TITANIUM 

II PH NO VIS. LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

que hace parte del Edificio Ciudad Montes PH VIS, y cuyos linderos especiales tomados 

del Reglamento de propiedad Horizontal número XXXX XXXXXX X XXX (XXX) del 

XXXXX (XX) XX XXXX del año dos mil veinte cuatro (2.024), otorgada en la Notaría 

Sesenta y Cinco (65) del Círculo de Bogotá D.C., son los siguientes:  

XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXX.  

LINDEROS GENERALES:  

LOTE DE TERRENO Y LA CASA DE HABITACION SOBRE SI LEVANTADA, BARRIO 

LA ASUNCION DE ESTA CIUDAD CON CABIDA DE 150 METRS CUADRADOS 

APROX: LINDA: NORTE EN 15 METRS CON CASA 3-75 DE LA CARRERA 32B. SUR: 

CONCASA 3-65 DE LA CARRERA 32B EN 15 METROS. ORIENTE EN 10 METROS 

CON CARRERA 32 B. QUE ES SU FRENTE. OCCIDENTE EN 10 METROS CON LOTE 

DE LA CARRERA 32 C.  
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A este inmueble le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-58678. CHIP 

AAA0036BTSY, y la Cedula Catastral 3 32B 4.  

SEGUNDA: - PROPIEDAD. EL inmueble que aquí se transfiere a título de venta es de 

propiedad exclusiva de la sociedad BIENES Y RAICES S.A.S., la cual ejerce el derecho 

de dominio y posesión de forma regular. quieta y pacífica, y que no lo han prometido en 

venta por acto anterior al presente acto.  

PARAGRAFO 1.— REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL APARTAMENTO 

DOSCIENTOS UNO (201) OBJETO DE ESTA VENTA, SITUADO EN LA CARRERA 

TREINTA Y DOS B (32B) NUMERO DOS A (2A) VEINTICINCO (25) - CTUAL, hace parte 

del Edificio Titanium PH NO VIS, sometido al Régimen de Propiedad Horizontal según lo 

dispuesto por la Ley 675 de 2001, y constituido por escritura pública de Reglamento de 

Propiedad Horizontal número XXXX XXXX X XXXXX (XXX) DEL XXXX XXXXX (XX) DE 

XXXXX DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) otorgada en la Notaría Sesenta y 

Cinco (65) del Círculo de Bogotá.  

PARAGRAFO 2. — EL VENDEDOR se obligan con la parte COMPRADORA, a realizar el 

desenglobe del apartamento objeto de esta venta, ante la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital UAECD.  

TERCERA: - TRADICION: El inmueble prometido en venta fue adquirido por BIENES Y 

RAICES S.A.S., mediante compraventa hecha a LUZ ESTELLA ORTIZ VARGAS, por 

escritura pública número 1011 del seis (06) de mayo del año dos mí! veintitrés (2.023), 

otorgada en la Notaria Cincuenta y Siete (57) deI circulo de Bogotá D.C.  

CUARTA: — PRECIO, Forma y Condiciones de Pago. El precio pactado por LOS 

CONTRATANTES para la venta es por la suma de Doscientos Cuarenta Millones de 

Pesos Moneda Legal ($240.000.000)M/L, el cual será pagado por EL PROMETIENTE 

COMPRADOR a EL PROMETIENTE VENDEDOR, de la siguiente forma: La totalidad del 

dinero al momento de la firma de esta escritura pública, pago que se hará por medio de 

trasferencia electrónica ala cuenta Bancaria número XXXXXXXXXX del Banco de Bogotá 

que se encuentra a nombre del PROMINENTE VENDEDOR.  

QUINTA: - Entrega del Inmueble.  La entrega real y material del inmueble objeto de esta 

venta se realizará el día siguiente que se firme por las partes la presente escritura pública 
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de compraventa.  

SEXTA: - EL VENDEDOR, manifiesta a la parte COMPRADORA, que se radico en la 

Secretaria del Hábitat los documentos pertinentes para la expedición del permiso de 

Enajenación de inmuebles destinados a vivienda, del EDIFICIO TITANIUM PH NO VIS. 

el cual cuenta con licencia aprobada por la Curaduría Urbana No. 5, mediante Acto 

Administrativo No. 11001-5-23--2970 con fecha de expedición 07 de septiembre de 2023, 

y fecha de ejecutoria 12 de septiembre de 2023, de conformidad con el Art. 11 de la 

Resolución 927 de 2021.  

SEPTIMA: - EL VENDEDOR, se comprometen con EL COMPRADOR, a garantizarle 

legalmente la estabilidad de obra por diez (10) años, y para los acabados de un (1) año, 

del bien inmueble que aquí se vende, dando así cumplimiento al Artículo 8° de la Ley 

1480 de 2021.  

OCTAVA: - Libertad de Gravámenes y Saneamiento por Evicción.- EL VENDEDOR 

garantizan que el inmueble que prometen en venta es de su exclusiva propiedad y que 

no lo han enajenado o prometido en venta a otra persona con acto anterior; así mismo 

garantiza que se halla libre de condiciones resolutorias de dominio, censos, anticresis, 

arrendamiento por escritura pública, embargos judiciales, pleitos pendientes, registros 

de demanda, usufructos, servidumbre, desmembración y demás limitaciones del 

dominio, de igual manera se obligan al saneamiento del bien por evicción o por vicios 

ocultos del bien inmueble.  

PARAGRAFO.- Servicios Públicos, Impuestos, Tasas, Contribuciones, 

Administración y Garantías.- El inmueble objeto de esta venta se entregará en las 

condiciones en que se encuentra en la actualidad A PAZ Y SALVO por todo concepto 

como impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, tanto nacionales como 

departamentales o distritales causados hasta la fecha de la entrega del inmueble, lo 

mismo que a paz y salvo por concepto de servicios públicos domiciliarios y cuotas de 

administración, junto con todos sus usos, costumbres y anexidades, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 116 de la Ley 9 de 1989, siendo de cargo de Del 

COMPRADOR a partir de la fecha de la entrega del inmueble los anteriores conceptos. 
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EL VENDEDOR: 

HECTOR ALBEIRO SANCHEZ MORENO 

Representante Legal MAS BIENES Y RAICES SAS. 

C.C. # 

TEL.# 

DIRECCION: 

E-MAIL: 

ESTADO CIVIL: 

PROFESION: 

EL COMPRADOR: 

xxxxxxx xxxxx xxxx xxixxxx 

C.C. # 

TEL.# 

DIRECCION: 

E-MAIL: 

ESTADO CIVIL: 

PROFESION: 

HASTA AQUÍ MINUTA 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA DE 44317*7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: EDIFICIO MULTIFAMILIARTITANIIJM II 
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivienda: 9 
DIRECCIÓN: KR 32B 2A-25 
CONSTRUCTORA: MAS BIENES Y RAICES SAS 
FECHA (dd-mm-aa): 6/03/2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

En Pilotes con placa tradicional, con vigas de cimentacion en concreto reforzado y ciclópeo. 

2.2. PILOTES E SI E NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes con placa tradicional. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estnlctura y descripción técnica: 

Porticos de concreto reforzado. 

2.4. MA1IPOST ERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA O Si El NO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.2. BLOQUE E SI E NO Tipo de bloque y localización: 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES Osi E] NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Pañetes con mortero 1:3 en falladas e interiores 

2.6. VENTANERIA 

ALUIIIN1O E st 

p.v.c. si 

E NO 

11 NO 

LAMI1E4A COLD ROLLED 

OTRA 

flsi ENO 

E SI  Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Pañete con mortero 1:3. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Cemento en primer piso de estacionamientos y gres en punto fijo. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Teja inclinada en UPVC sobre estructura metalica 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto reforzado 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

En concreto reforzado con placas aligeradas con caseton. pañetes con mortero 1:3. pintura en vinilo 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

tanque con motobomba 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

Esi ENO 

ESI ENO 

Esi ENO 

Osi ENO 

Esi ENO 

Dsi ENO 

Esi ENO 

Osi ENO 

Esi ENO 

EsI ENO 

Dsi ENO 

Dsi ENO 

Esi ENO 

Caracteristicas: 

Ascensor con capacidad de 480Kg para 6 personas 

 

video citofonia 

 

puerta nietalica en coil roil. de apertura electrica ingreso al garaje.  

  

  

  

  

  

  

3.11. PARQLTEO VISITANTES 

3.12. PLANFA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

  

  

  

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET E SI O NO Caractensucas ymatenales a utilizar: 

En lamina madecor y RH 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICAcIÓN INTERNAS EJ SI [J NO Caractensticas y matenales a utilizar: 

En lamina madecor y RH. marcos en madera 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caraccensticas y materiales a utilizar: 

Metalica en lamina coli mli 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 
4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Baldosm ceramico antideslizante 

Baldosin ceramico antideslizante 

Madera laminada 

Baldosin ceramico antideslizante 

N/A 

4,3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Pañete con mortero 1:3, Pintura en Vinilo 

43.2. HABITACIONES 

4.33. COCINAS 

43.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.4.5. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADERO 

Pañete con mortero 1:3. Pintura en Vinilo 

Enchapes en ceramica 

N/A 

Características: 

E NO  
E NO A gas, de 4 puestos.  
E NO En madecor Rl!  

E NO En acero inoxidable  

ENO Depasoanas.  

EJ NO Platico de empotrar 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PLSO 

4.53. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ETSI ENO 
Es! ENO 
EJsi ENO 

EJsi ENO 
EJSI EJNO 

Características: 

En madecor Rl! 

 

En ceramica 

 

En ceramica 

 

En vidrio templado 

  

    

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público as la sala de vastas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nueves especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA 
Y CONTROL DE ViVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distntal. tales como el Decreto 33 de 1998 ye! acuerdo Disuital No. 20 de 1995. 
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- %..ViMLIJIM UNDMNA rio. 5 - Bogotó D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. d. Badicoclón: 

11001-5-23-0591 
_______ 

Radicado SUR 
11001-5-23-0350 
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110015.23.2970 Ficho cje Rodlcoc)on: 

22.mor..2p23 
fecho Debido Formo 

08-moy.-2023 

PAGINA. 
9ECHADE(PE0lcIÓN: 

07-sep..2023 

FECHA DE EJECIJIORIA: . 

12 SEP 21)21 
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RE510EHC1A0 MULTIFAMIUAR NO V)ST al régImen de propiedad horrzontol de conformidad con 

RAICES SAS MT 90)515721-1 Representante Legos HECTORJILBERTO SANCHEZ MORENO CC 80807760 
Con CC £694817 MOR 8700-9855. tkb*ac1ón: LA ASUNCION - Monzono F Lote(s): Scan los Ilgtientei 
ST ---. .. . 

DETO POT-Oec 11 'F'plo).'t,, 0 ' 

0005 legces ovo le cosPeres ci Ley 388 de £60 IR co 997. su Dtc'CI 
De lo salcilud ac6cdo 

/ 
TOTAL VISTO BUEP4ODE LA PROPIEDAD HORIZONTAL en 

Motricula lnmcybdlado4ØC58678 de la locokdd de Puente 
de visiondo NO V15con seo (6) dopóvilos. decldeto (17) 

de sisitontes cumplendo dimensiones poro personos COfl 
de óseos gue contienen lo información paro someter el Edificio 
lo Ley 675 do 2001. Titulares: En Calidad de Poseedor MAS B5ENES 

Constructor Responsable: JArRO ENRIQUE GOMEZ 8ALLESTA 
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- 

C.. •UPL:C/ 
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-
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(I15LISU . .•.- - - - ¿ 
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-

8 
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- 
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- 
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PISOS RESTANTES: 409.9 INS1IT/DOTAC 0.03 0.60 0.00 0.00 0.60 0.00 0.03 
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-- 
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°

- - 
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9.OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

- obegoclønes conleer0l000s ere si Docmto hoclonlo 1077 de 2012. I)nlco Reglamentosio del Sector Vielenda. Chistad y territorIo. Afl(cloo 226.1 2.3.6- 

1. Iecvlos lo, e st. tormo Id go. se gixorirce lo sdejbridod y segistdod de las personas. ad corno lo .etob0dod dI loe ten-enol y e tcocloreei vIciase pdo be elementos 

corohMiaoi del espacio púbicO. 

2. Csdo se bote de kerdoe de ,baioOd6fl. e)ecutu be obraS de borizoclón con 1s40c16n o tos proyectoS 16cr6co5 optobodos y  enliegri y dotPr las óseos púbicos ob)eto d. 

ce*0 gatiAo Con dS*-0 O sla laCloR,. .G OtoIÑOSCCleCIAIOI pesgado pdblcø. de acuerdo con los especfcoClonel goe l autoil4do cc.npotefrlI eda. 

2. Mantener en lo obro lo IcenciO y loi plastas aprobadOs. y ølo*klos cuando sean requeridos por lo autoridad Competente. 

4. Cutrti* core el ptogiseeta de manato ane'Id de motenides y elementos o loe que roce reterencla la ResolucIón 541 de 1991 del Uriloterlo del Medio Nnblente. o et acto goe lo 
modque o ,ustflupa. poso aqu040s proyectos que no teQuterses IcePICIO ornblentcri. o pIones de nanejo, recuperacIón o resrourocdn orrrbreri'd. O. conicriridød can sl deaeto 
deco del sector oseeblenle y dee0'TOlo sostefle en molerlo de Icenectotr6OntO ambiental. 

2. Cuando e. Sol, de MenCios de COnstnJCCIo5s. søeCltor lo Autoizocion de Ocupación de InerueLles lo conc los Obras de OCtiPICOCIÓn en be 160i05 Que establece el ambuto 

2.2 6.1.4.1. 

6.Somelerel proyecto  o v.çereieón lécróca tridependiente en los Iérn*tas que tellcóo el TIldo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Retistente P459) lo. 

7. Gorontzam di.rOnte el desosralo de lo obro lo pødisAmur.lorr del diSe0OdCt estiuCMd del proyecto 7001 I000SWQ Geoløcj,lsta mespomobles de los planos y .stuloOt cesrobodes. 
et bna. Que atiendan las corsnutsos y ocbeoclones ue soboS. el Constnictor y/o supervIsor técnIco hedepercitente. LoS consultos y aclamacIones debetófl bsCorporosse erie lo 

atacama del prorecto y/o en be ociaS de egerdoón 

& Oeénam en se létreeleo módeSa de 15 dios hóbles 01 protesranlo que reniplazoró o aquel Que se deswect.4ó de lo ejecución de los duelos o de lo e,ecución de lo Obro. 140510 

lerdos. lobegne el rvievo proledona el Que asun*ó lo obtgaclán del piolesional latente será el 1/dos do lo Icericla. 

B CoruScado téctéco de ocupación debelé prolocoezan. mediante esaSuse pdbeco oes los léméteos y condicIones esloblecidas en el osliculo 401 lo Ley 1796 de 2016. La 
OCupOdón de edIcoclones los haber prolocotizodo y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ecoitonomó los sanciones correspondentes. iackiyefldo se previstas en el 
Código Nadond de P y Comrs4nenda. Ley 1101 de 2014 alo ltflO que lo adicIone. modilc5ue o sueliluya. No so requiere su protocotizoción en el reglamento de propedOd 

lO Rendib. poro el coso de proyectos que reciseemon superelelón lécnlco trsdep.ndlenle. copio de loi actas dolo wpetvsnlón técnico Indepenclienle queso eepldafl d.janlø 01 

desanclo de lo ebro. asi como el ceridicado lécrisco de ocupacIón. alas autoridades con-potentes poso ejercer el control abono en el muricÇlo o detrito Quienes remllbófl COptO O 
lo entidad oncosgodo de comerr el eupedenle del proyecto. y serán de pCC4co conocbrisento. Res los cosas de pan*rsonlos autónomos en 105 e et rststcamsióo osleerte lo 
Mu.berdad del ptedio y/o de lo Rcenc.o de conslnjcción. se deberá preves enelConespondiente controlo Idodato peen es es responsable de esta oblgación 

II Re be cam*des de caldod poso be dementes nsos&deiyelerflentos pie seliloen los nanitas de coro#ucdón Sismo Resistentes. 

12. boldos be eqssgos. sistemas e trueplementos de bqo corsuerro de agua, establecidos ert lo lay 373 st. 19910 la flameo que lo alocaste. modiuique O s.flhtVyO. 

12. Cutenç* con be norresa nrgenlos de ccwócler noclond. nyflctix5 o disiata sobre efrrénoción de borrosos ctqt.áteclónicas poso personas en tJtoción de dscopocldOd. 

14. CimpA con las deposiciones contenidas en las norteas de constejcción semita resistente vigentes. 

15. Dos Cs.estlskréentO a los deposiciones sobre carstilnjccióse sostenible ave adopte el Mirador/o de Viviendo. Chistad y Tetnitono o tos minsicipios o dstfltas en ejelocio de sus 

16. Recloos lo pubecoclón establecida en el orticulo 22.6.t.2.3.8'del presente decreto en un diario de orrtpSo c,culoclómt ertel muréctplo o distrito donde so encuentren ubiC000s los 

17. 5010,10' en los l&n*ios establecidos en el*ulO 2.2.6.1.47 del preSenre decteto lo dogencro de etipección poso ta envego mOtead de los óseas de cedáis. 

- Es resgonsobidod del duelloder de be lreldadone$ elécblcas no'ifrcor en lo 01090 ptC constructivo que los dtonclas de segseldod RETIR se cumplers coriones. cose el Alhlculo 13 

del mono general Téo*o de trsstdociones eléctilcas (ResOlución 90759 de 09051020 de 20130 lo nanita que lo one. move o ..otituya. 

- Los respor*0Ies de las obras poro be predios ubicadoS en Zonas clasificadoS de Riesgo de romoclón y/O trozndoClón por el Instituto 01514101 de Gestión de Riesgos y Comino 

oálco DGBR deben cana$am ante dicho entidad las medidos o lomos poso nhltigambe riesgos prestamente o lo ridodón de be obras. 

-Beta Licencio no autoriza Ido de áioolos. t4 excavaciones a shvloses en el espacio péplco poso 50 Cual se debe costeAros alo autoridad compelerle. 

Los cor*Riuyenles del ierpueslO de deteeøCián sobona deberán presenta y pagos lo declarocléri del trnçsuesto dentro del mes slgrAente alo Rnatizadón do lo obro. aol 60mo 
pago o abano en Cuenta debe Costal y gasset mbutades alo ihofla Od nenctrrhlenta del 14sre*.a dolo Iceisclo trotada su t.vórr000. lo go. acuno prImero. Contornee core la bose 

granable establecida en el Mict.40 5 deI Acuerdo 352 de 259B. en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 deI 31 de diciembre de 2059 do lo Secretorio batallo de 

.95 bilAos Os la Esencia esló obegado a tijos un aseso de la Identificación de lo Coto el Cval debePó pesrnossecer beldado duarte el temieso dala ejecución de lo obra con los 

coroctelo9cao previstos en 01 Alticrio 2i4.t.4.9 del Decreto 1077 de 20t& 

Oacu.,.kloi.éOobe rsarrsos conteredal ore el Marsiolde Ah,srrtrOdo PobICO )MUAP- Decreto Zdo de y loo norteas Que lo mo<Rlquen o coneplemenlen). 

- 8 bilAos de la Esencia será el responsable de lados las otttgacianos Ulbal/olICas y AsqrilteClóróco$ ødqutrldø1 Con ocasión de su expedición y estro cOrelrOCtudoflento por so 

pe.%4ci0$Que se Causaren a lenceros en desanclo de lo nhlsnsa )M1CL40 224.1.1.15 del Docmto NacIonal 1077 del 2015). 

•0 Mulos de latice000 debosá recortar.. y telsabelor be andenes cornespottaerstes 01 P5000 en estricto csorpAsrienlo  ola car0 de ordenes de Bogotá D.C. (Decreto de 2019 

y/ola nemeo Que lo modilique o complemente) 

'la presente Licencio no oveoren nteevesxiór shl elpodo pr201co. poso Id electa debe latceos Ucenda ante lo osilOtIdOd 50r00C5ra. 

Caneporlansientos que atecton la istegildod uborét5co Código Noclonol de Poticto y  Correlvenclo. Ñticssla 135 dolo Ley 1101 de 2016. 

1. Cortase con desconocérsenlo ob precsgliado en la koncla. uso 000tenle al sePloado ese la Icenda de construcción. ubicación ddeieflte o lo señloodo en lo ICOnCO de 

construcción. 

ZTomor tos medidos necesalOS Poro eeelos lo emisión de paiicsAos en suspensión. provenientos de matesales de lsucciort demotclón o desecho, 00 corttorrti000 core las ovos 

3.Reporor be dotios o oneitas que en rozón deis, oteo se realcen 0001 alisten, los u/os, espacios y todos 00 servicIos ptcos. 

(Reposar los do9iai. aversot a peq.Jcios cois000s o bienes CoelOanle, o cescosal, 

5flerseoler. cønsbr.* o reposos Obras Oit lo horario corricoendido entre 5056 dolo tordo y los toe lo rrrOñc%so. Corno Iosrotén los das lee*vos. e, rosas rot.0ncloes 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45

